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SECRETARIA. Montería, veintidós (22)  de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver sobre la 
liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte actora e igualmente, 
solicitud de reconocimiento de personería como apoderada del Banco BBVA. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA NIT. 8600030201 

DEMANDADO MARIA JOSEFINA CASTILLA NEGRETE. C.C. No. 43.000.094 

RADICADO 23001310300320190029900 
ASUNTO SOLICITAR ACLARAR  LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 

 
Al Despacho el proceso de la referencia en donde la parte ejecutante aportó liquidación de 
crédito, de la cual se le corrió traslado a la contraparte. 
 

Encontrándose vencido el término de traslado, fuera del caso pronunciarse el Despacho 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación del crédito, si no fuera porque, una vez 
revisada, se advierte que lo que la togada allega es una consulta del estado de cuenta 
de la ejecutada, extraída de las bases de datos de la entidad bancaria; documento que es 
de mera consulta de la entidad bancaria. Ver imágenes. 
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En efecto, el documento allegado no refleja con claridad la liquidación del crédito 
correspondiente a las obligaciones por las cuales se libró mandamiento mediante Auto 
calendado 04-09-2019. Sumado a ello, debe indicar hasta qué fecha se liquida el crédito. 
Ver imagen.  
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La liquidación del crédito debe ser CLARA, donde se discrimine cada una de las 
obligaciones, indicando el CAPITAL, los INTERESES CAUSADOS a que haya lugar 
(especificando si son corrientes y/o moratorios), la TASA DE INTERÉS aplicada, la FECHA 
DESDE Y HASTA que se está liquidando y, si es del caso, indicar si la parte ejecutada 
realizó algún abono y fecha en que lo haya realizado. Esto con el fin, de que la contraparte 
tenga los elementos de juicio para que, si a bien lo tiene, pueda controvertirla y para facilitar 
la revisión que debe realizar el Despacho, previo a su aprobación o modificación. 
 
Así las cosas, se ordenará aclarar  la liquidación del crédito, como así se indicará en 
la parte resolutiva, por no haber claridad en la misma., conforme a los poderes de 
ordenación del juez. 
 
 

Respecto a la solicitud de que se le reconozca personería como apoderada de la ejecutante, 
encuentra el Despacho que, mediante auto calendado 26-abril-2021, se reconoció 
personería a la togada, por lo cual no se accederá a dicha solicitud. Ver imagen. 
 

          
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR ACLARAR, la liquidación del crédito allegada por la apoderada de la 
ejecutante, conforme a las consideraciones que anteceden. 
 
SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de reconocimiento de personería de la abogada 
CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ MARTÍNEZ, por cuanto en proveído calendado 26-abril-2021, 
le fue reconocida personería como apoderada de la entidad bancaria ejecutante. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Sbm. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5b4043a9314bae277ff2adbb2ef77b0617b2f7311b4f47a4de05c5b85a3abffa

Documento generado en 22/03/2022 07:39:10 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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